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Destinatario: Entidades Administradoras de Sistemas de Pago de Bajo Valor Inmediatos y 
Participantes de los Sistemas de Pago de Bajo Valor Inmediatos. 

 

Asunto 20: Reglamento del Mecanismo Operativo para la liquidación 
(MOL) 

La presente Circular reemplaza la Circular Externa Operativa y de Servicios DSP-471 del 30 de 
octubre de 2025, correspondiente al Asunto 20 “REGLAMENTO DEL MECANISMO OPERATIVO 
PARA LA LIQUIDACIÓN (MOL)”.  

La Circular se reemplaza principalmente para: 

 Incorporar en el numeral 18 el uso de esquemas propios de Liquidación por parte de las 
EASPBVI como contingencia operativa para escenarios de no disponibilidad del MOL, previa 
notificación del Banco de la República. En consecuencia, esta se elimina de las medidas de 
transición previstas en el Anexo 4. 

 Modificar en el numeral 20 los términos y condiciones de la notificación de escenarios de 
no disponibilidad de Participantes que impidan a sus Clientes la realización de OP/TF 
Inmediatas. Adicionalmente, incluir los términos y condiciones de la notificación por parte 
de las EASPBVI cuando estas apliquen medidas de inactivación a un Participante por razones 
técnicas asociadas con fallas operativas de este último, de acuerdo con su Reglamento y/o 
manuales de operación. 

Cordialmente,

 
 
 
 

 
MARCELA OCAMPO DUQUE 

Gerente Ejecutiva 

 
 
 
 

 
DIONISIO VALDIVIESO BURBANO 

Subgerente de Sistemas de Pago 
y Operación Bancaria   

 
  

CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DSP-471 
DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE PAGO 

Fecha: jueves, 5 de marzo de 2026  
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Asunto 20: Reglamento del Mecanismo Operativo para la liquidación (MOL)  

1. Introducción 

El Banco de la República administra el Mecanismo Operativo para la Liquidación (MOL) de que trata 
la Resolución Externa No. 6 de 2023 de la Junta Directiva del Banco de la República y la Circular 
Reglamentaria Externa DSP-465 expedida por el Banco de la República o aquellas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan.  

El MOL permite liquidar las Órdenes de Pago y/o Transferencias de Fondos Inmediatas (OP/TF 
Inmediatas) contra las Cuentas de Depósito que los Participantes de los Sistemas de Pago de Bajo 
Valor Inmediatos mantienen en el Banco de la República. El MOL también genera reportes de 
movimientos, cuenta con un mecanismo de alerta y una funcionalidad para que los Participantes 
gestionen los recursos para la Liquidación de OP/TF Inmediatas. 

2. Definiciones 

Para efectos de esta Circular, los siguientes términos tienen el significado que a continuación se 
establece, independientemente de que los mismos se utilicen en singular o en plural, o en 
mayúsculas o en minúsculas: 

 Beneficiario: Cliente destinatario de los recursos objeto de una Orden de Pago y/o 
Transferencia de Fondos Inmediata. 

 Cliente: es el definido en el literal a) del artículo 2 de la Ley 1328 de 2009 y las normas que lo 
modifiquen, sustituyan, o reglamenten.  

 Cuenta de Depósito: cuenta en moneda legal colombiana que los Participantes tienen abiertas 
en el Banco de la República, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Interna No. 3 de 
2015 de la Junta Directiva del Banco de la República o las que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan, sus disposiciones reglamentarias, y las demás normas aplicables.  

 Cuenta de Depósito Vinculada al Mecanismo Operativo para la Liquidación: Cuenta de 
Depósito seleccionada por un Participante Directo para aprovisionar recursos destinados a la 
Liquidación de sus Órdenes de Pago y/o Transferencias de Fondos Inmediatas o las de un 
Participante Indirecto, a través del Mecanismo Operativo para la Liquidación. 

 Entidades Administradoras de Sistemas de Pago de Bajo Valor Inmediatos (EASPBVI): son las 
entidades administradoras de los sistemas de pago de bajo valor definidas en el numeral 7 del 
artículo 2.17.1.1.1. del Decreto Único Reglamentario 2555 de 2010, o las normas que lo 
sustituyan, modifiquen o reglamenten, que administran un Sistema de Pago de Bajo Valor 
Inmediato. 
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 Liquidación: es el proceso que realiza la Entidad Administradora de Sistemas de Pago de Bajo 
Valor Inmediatos, mediante el cual se debitan o acreditan las Cuentas de Depósito en el Banco 
de la República, para cumplir las Órdenes de Pago y/o Transferencias de Fondos Inmediatas. 

 Mecanismo Operativo para la Liquidación (MOL): servicio prestado por el Banco de la 
Republica para procesar las instrucciones de Liquidación de las Órdenes de Pago y/o 
Transferencias de Fondos Inmediatas enviadas por los Sistemas de Pago de Bajo Valor 
Inmediatos. 

 Medio de Pago: producto de depósito con cargo al cual se debitan o acreditan las Órdenes de 
Pago y/o Transferencias de Fondos Inmediatas. 

 Ordenante: Cliente que inicia una Orden de Pago y/o Transferencia de Fondos Inmediata para 
debitar los recursos de su Medio de Pago. 

 Orden de Pago y/o Transferencia de Fondos Inmediata (OP/TF Inmediata): Es la instrucción 
dada en los Sistemas de Pago de Bajo Valor Inmediatos por un Ordenante en cualquier día y 
hora para debitar recursos de su Medio de Pago y acreditarlos en el Medio de Pago de un 
Beneficiario en tiempo real, de acuerdo con las características que establece la Circular 
Reglamentaria Externa DSP-465 expedida por el Banco de la República. 

 Participante: son los definidos en el numeral 16 del artículo 2.17.1.1.1. del Decreto Único 
Reglamentario 2555 de 2010 o las normas que lo sustituyan, modifiquen o reglamenten, que 
tramitan Órdenes de Pago y/o Transferencias de Fondos Inmediatas. 

 Participante Directo: es el Participante autorizado para tener un contrato de Cuenta de 
Depósito con el Banco de la Republica. 

 Participante Indirecto: es el Participante que, a través de un convenio con un Participante 
Directo, puede utilizar una Cuenta de Depósito de la que es titular este último, con el fin 
exclusivo de vincularla al Mecanismo Operativo para la Liquidación y aprovisionar en ella 
recursos para la Liquidación de sus Órdenes de Pago y/o Transferencias de Fondos Inmediatas. 

 Participante Originador: es el Participante donde el Ordenante tiene su Medio de Pago desde 
el que origina una Orden de Pago y/o Transferencia de Fondos Inmediata en un Sistema de 
Pago de Bajo Valor Inmediato. 

 Participante Receptor: es el Participante donde el Beneficiario tiene su Medio de Pago para 
recibir los recursos provenientes de una Orden de Pago y/o Transferencia de Fondos Inmediata 
en un Sistema de Pago de Bajo Valor Inmediato. 

 Sistema de Cuentas de Depósito (CUD): es el Sistema de Pago de Alto Valor del Banco de la 
República, definido y regulado en la Circular Reglamentaria Externa DSP-158, y las normas que 
la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
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 Sistemas de Pago de Bajo Valor Inmediatos (SPBVI): son los sistemas de pago de bajo valor 
definidos en el numeral 22 del artículo 2.17.1.1.1. del Decreto Único Reglamentario 2555 de 
2010 o las normas que lo sustituyan, modifiquen o reglamenten, que prestan servicios 
relacionados con Órdenes de Pago y/o Transferencias de Fondos Inmediatas. 

3. Marco regulatorio  

El funcionamiento del MOL, así como los derechos, obligaciones y responsabilidades del Banco de 
la República, de las EASPBVI y de los Participantes, se rigen por lo dispuesto en los artículos 12, 13, 
16 y 22 de la Ley 31 de 1992 y en los artículos 12, 13 y 23 de los Estatutos del Banco adoptados 
mediante el Decreto 2520 de 1993, el artículo 104 de la Ley 2294 de 2023, la Resolución Externa 
No. 6 de 2023 de la Junta Directiva del Banco de la República, el Libro 17 del Decreto Único 
Reglamentario 2555 de 2010, el Reglamento Operativo del Servicio de Compensación 
Interbancaria del Banco de la República, la Circular Reglamentaria Externa DSP-465 
correspondiente al Asunto 18 “Interoperabilidad de los sistemas de pago de bajo valor inmediatos” 
y las Circulares Externas Operativas y de Servicios DSP-157 correspondiente al Asunto 7 “Cuentas 
de Depósito”, DSP-158 correspondiente al Asunto 8 “Sistema de Cuenta de Depósito” y DSP-272 
correspondiente al Asunto 16 “Tarifas por la administración de las Cuentas de Depósito, por 
operaciones en el CUD y módulos centralizados de los pagos inmediatos”, expedidas por el Banco 
de la República, las normas que las modifiquen, complementen, sustituyan o reglamenten, y por  
el contrato de Cuenta de Depósito. 

4. Características generales  

El MOL permite liquidar en forma bruta y en tiempo real las OP/TF Inmediatas. Para ello, el MOL 
procesa de manera individual e inmediata las instrucciones de Liquidación de las OP/TF Inmediatas 
enviadas por los SPBVI. La Liquidación se ejecuta contra los recursos de los Participantes 
disponibles en las Cuentas de Depósito Vinculadas al MOL. 

5. Usuarios del MOL 

Son usuarios del MOL los siguientes:   

1. Las EASPBVI: son usuarias del MOL cuando a través de este se procesan las instrucciones de 
Liquidación de las OP/TF Inmediatas de sus Participantes. 

Las EASPBVI se identifican frente al MOL con las siglas que establece el “Documento de 
Especificaciones Técnicas del MOL”, el cual será enviado por el Banco de la República a las 
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EASPBVI en su proceso de vinculación a dicho módulo centralizado y cuando se efectúen 
modificaciones. 

2. Los Participantes: son usuarios del MOL cuando a través de este se liquidan sus OP/TF 
Inmediatas. Los Participantes también son usuarios del MOL cuando a través de este 
administran los recursos necesarios para la Liquidación de OP/TF Inmediatas. 

Los Participantes Directos se identifican frente al MOL con el Número de Identificación 
Tributaria (NIT). Si un Participante Directo requiere más de una identificación en el MOL, el 
Banco de la República le asignará un código de identificación, el cual le será informado en la 
respuesta a la solicitud que el Participante formule para la vinculación de la Cuentas de 
Depósito al MOL. 

Los Participantes Indirectos se identifican frente al MOL con el NIT o con el código de 
identificación asignado por el Banco de la República. 

6. Características Operativas del MOL 

El MOL cuenta con las siguientes características operativas disponibles para las EASPBVI: 

 Conexión API-REST para el procesamiento de las instrucciones de Liquidación de las OP/TF 
Inmediatas de sus Participantes. 

 Informe de los movimientos débito y crédito de las instrucciones de Liquidación procesadas 
en el MOL. La estructura de este reporte y condiciones de envío serán las que se 
establezcan en esta Circular. 

El MOL cuenta con las siguientes características operativas disponibles para los Participantes: 

 Liquidación de OP/TF Inmediatas.  

 Gestión de los recursos de las Cuentas de Depósito Vinculadas al MOL (Transferencias para 
aprovisionar o retirar liquidez).  

 Envío del reporte diario de los movimientos correspondientes a OP/TF Inmediatas que 
afectaron las Cuentas de Depósito Vinculadas al MOL. Envío del reporte con los 
movimientos asociados al aprovisionamiento y sincronización de saldos entre el MOL y el 
Sistema de Cuentas de Depósito (CUD). 

 Configuración de alerta sobre el saldo de las Cuentas de Depósito Vinculadas al MOL. 
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Los formatos de salida y de envío de información, entre otras condiciones operativas del MOL, 
serán los que se establezcan en esta Circular. 

En relación con la Liquidación de las OP/TF Inmediatas, desde el Sistema de Cuentas de Depósito 
(CUD), los Participantes podrán: 

 Registrar y controlar los parámetros de liquidez a los que se refiere el numeral 9.1. de la 
presente Circular, de acuerdo con lo definido en la Circular Externa Operativa y de Servicios 
DSP-158. 

 Consultar, al cierre del día de operaciones del Sistema de Cuentas de Depósito (CUD), el 
saldo de la Cuenta de Depósito Vinculada al MOL, el cual se integra por el saldo de los 
recursos que respaldan las operaciones del Sistema de Cuentas de Depósito (CUD) y el saldo 
de los recursos en el MOL que respaldan las OP/TF Inmediatas 

6.1. Horarios y soporte 

El MOL opera las 24 horas del día, los siete (7) días de la semana, los 365 días del año (24/7/365).  

El Banco de la República brindará soporte técnico 24/7/365 a través del correo electrónico 
admimol@banrep.gov.co y de las líneas telefónicas disponibles en Atención telefónica | Banco de 
la República.  

En los años bisiestos el MOL operará también el día 29 de febrero, y el Banco de la República 
prestará soporte técnico en dicha fecha. 

El registro y control de los parámetros de liquidez a los que se refiere el numeral 9.1 de la presente 
Circular, así como la ejecución de asignaciones manuales desde los recursos generales de las 
Cuentas de Depósito que respaldan las operaciones del Sistema de Cuentas de Depósito (CUD) 
hacia el  MOL,  se  realizan en el Sistema de Cuentas de Depósito (CUD) de acuerdo con los horarios 
establecidos en la Circular Externa Operativa y de Servicios DSP-158 correspondiente al Asunto 8 
“Sistema de Cuenta de Depósito”.  

El Banco de la República podrá, de forma temporal, suspender el servicio del MOL o modificar los 
horarios previstos en el presente reglamento por: i) motivos de fuerza mayor o caso fortuito, o ii) 
cuando existan razones que, a juicio del Banco de la República, así lo justifiquen. Cuando sea 
posible, el Banco de la República comunicará previamente a las EASPBVI y a los Participantes la 
fecha en que ocurrirá la respectiva suspensión o modificación de horarios, indicando las 
condiciones de operación que procedan, según el caso. 

mailto:admimol@banrep.gov.co
https://www.banrep.gov.co/es/transparencia/atencion-telefonica
https://www.banrep.gov.co/es/transparencia/atencion-telefonica
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7. Vinculación y acceso al MOL 

7.1. Vinculación de las EASPBVI al MOL 

El proceso para la vinculación de las EASPBVI al MOL se encuentra descrito en el Anexo 1 de la 
presente Circular, denominado “Manual de vinculación de Entidades Administradoras de Sistemas 
de Pago de Bajo Valor Inmediatos a los Módulos Centralizados para la Interoperabilidad de los 
Pagos Inmediatos”.  

Las EASPBVI que durante la Fase 3 definida en el numeral 9 de la Circular Reglamentaria Externa 
DSP-465 hayan iniciado el proceso de vinculación a los módulos centralizados para la 
interoperabilidad de los pagos inmediatos deberán continuarlo de acuerdo con lo previsto en el 
mencionado Anexo, según la etapa en la que se encuentren 

7.2. .Acceso de Participantes al MOL 

El acceso de los Participantes al MOL se logra mediante la vinculación de una Cuenta de Depósito 
al MOL. Para el efecto, es necesario que el Participante tenga una Cuenta de Depósito creada y 
activa, de acuerdo con lo reglamentado en la Circular Externa Operativa y de Servicios DSP-157, y 
que haya suscrito el otrosí de su contrato de Cuenta de Depósito para autorizar la afectación de la 
Cuenta de Depósito con las OP/TF Inmediatas. 

A continuación, se presenta el diagrama del acceso de los Participantes al MOL, el cual se describe 
adelante (los numerales de este diagrama corresponden a las secciones de esta Circular que 
describen cada etapa): 
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7.2.1. Solicitud de acceso al MOL y de vinculación de la Cuenta de Depósito al MOL 

a) Solicitud de vinculación de la Cuenta de Depósito al MOL para un Participante Directo 

Un Participante Directo podrá vincular una de sus Cuentas de Depósito al MOL para efectos de la 
Liquidación de sus OP/TF Inmediatas.  

Para el efecto, el Participante Directo deberá enviar al correo electrónico admimol@banrep.gov.co 
la solicitud de acceso al MOL y de la vinculación de una de sus Cuentas de Depósito al MOL, de 
acuerdo con el modelo incluido en el Anexo 2 de esta Circular. Junto con esta solicitud, el 
Participante Directo deberá remitir el Compromiso de Confidencialidad incluido en el Anexo 3 de 
esta Circular, debidamente suscrito por su representante legal.   

Cuando el Participante Directo requiera más de una identificación en el MOL, y por ende otra 
Cuenta de Depósito para vincularla al MOL para la Liquidación de sus OP/TF Inmediatas, deberá 
efectuar dicha solicitud de vinculación de acuerdo con el modelo incluido en el Anexo 2 de esta 
Circular. El Banco de la República le asignará un código de identificación adicional y lo asociará a la 
Cuenta de Depósito respectiva. En la respuesta a la solicitud, el Banco de la República informará el 
código asignado y su uso. 
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mailto:admimol@banrep.gov.co
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La solicitud de apertura de una nueva Cuenta de Depósito para ser vinculada al MOL para la 
Liquidación de OP/TF Inmediatas del Participante Directo, deberá efectuarse de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo II, numeral 5, de la Circular Externa Operativa y de Servicios DSP-157. 

b) Vinculación de la Cuenta de Depósito al MOL para un Participante Indirecto 

Un Participante Indirecto, a través de un convenio con un Participante Directo, podrá vincular al 
MOL una Cuenta de Depósito de la que sea titular el Participante Directo, para efectos de la 
Liquidación de las OP/TF Inmediatas del Participante Indirecto.  

Para ello, el Participante Directo deberá enviar al correo admimol@banrep.gov.co la solicitud de 
acceso al MOL y de vinculación de una de sus Cuentas de Depósito al MOL de acuerdo con el 
modelo incluido en el Anexo 2 de esta Circular, incorporando la información del Participante 
Indirecto respectivo. Junto con esta solicitud, el Participante Directo deberá remitir (i) el Registro 
Único Tributario (RUT) del Participante Indirecto y (ii) el certificado de existencia y representación 
legal del Participante Indirecto con fecha de expedición menor a treinta (30) días calendario.  

Con la presentación al Banco de la República de la solicitud de vinculación de la Cuenta de Depósito 
al MOL para un Participante Indirecto, el Banco de la República entiende que, en el convenio entre 
el Participante Directo y el Participante Indirecto, este último ha autorizado al Participante Directo 
para realizar dicha solicitud de vinculación de Cuenta de Depósito para la Liquidación de OP/TF 
Inmediatas del Participante Indirecto. 

La Cuenta de Depósito vinculada al MOL para la Liquidación de OP/TF Inmediatas de un 
Participante Indirecto debe ser distinta de aquella definida por el Participante Directo para la 
Liquidación de las OP/TF Inmediatas de este último, así como de aquellas Cuentas de Depósito de 
las que es titular el Participante Directo y que han sido vinculadas al MOL para la Liquidación de 
OP/TF Inmediatas de otros Participantes Indirectos. 

La solicitud de apertura de una nueva Cuenta de Depósito para ser vinculada al MOL para la 
Liquidación de OP/TF Inmediatas de un Participante Indirecto, deberá efectuarse de conformidad 
con lo establecido en el Capítulo II, numeral 5, de la Circular Externa Operativa y de Servicios DSP-
157. 

7.2.2. Evaluación de la solicitud 

En caso de cumplir con los requisitos, el Banco de la República dará respuesta a la solicitud, 
mediante comunicación enviada a la(s) cuenta(s) de correo electrónico del Participante Directos 
suministrada(s) en la solicitud de vinculación. Copia de esta comunicación será enviada al 
Participante Indirecto (de ser el caso). 

mailto:admidice@banrep.gov.co
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En caso de que la solicitud sea negada, en la comunicación se indicará el motivo. El Participante 
podrá subsanar los requisitos no cumplidos y remitir nuevamente la solicitud.  

7.2.3. Configuración del Participante en ambientes de pruebas 

En caso de que la solicitud sea aceptada, el Banco de la República, para efecto de pruebas 
exclusivamente, realizará la vinculación de la Cuenta de Depósito al MOL y la configuración del 
Participante en el ambiente de pruebas. 

Efectuado lo anterior, el Banco de la República enviará a la(s) cuenta(s) de correo electrónico del 
Participante Directo una comunicación, anexando los siguientes documentos:  

 Carta de confirmación de la vinculación de la Cuenta de Depósito al MOL para efecto de 
pruebas. 

 Estructura y ejemplo del archivo plano de movimientos de final de día para conciliación. 

En los casos en que aplique, copia de esta comunicación será enviada al Participante Indirecto. 

7.2.4. Ejecución de pruebas con la EASPBVI 

Para efectos de la ejecución de las pruebas, el Participante deberá coordinar lo pertinente con la 
EASPBVI vinculada a los módulos centralizados para la interoperabilidad de las OP/TF Inmediatas. 
Las pruebas deberán incluir los procesos de gestión y Resolución de Llaves y el procesamiento de 
OP/TF Inmediatas.  

La EASPBVI deberá solicitar al Banco de la República la habilitación de los ambientes de pruebas 
para que el Participante las ejecute. Esta solicitud deberá remitirse a los correos electrónicos 
admidice@banrep.gov.co y admimol@banrep.gov.co, indicando el nombre del Participante para el 
cual se requiere habilitar los ambientes de pruebas. Copia de la solicitud deberá enviarse al 
Participante. 

El Banco de la República validará que el Participante haya cumplido los requisitos a los que se 
refieren los numerales anteriores y que se le ha confirmado la vinculación de la Cuenta de Depósito 
al MOL para efectos de pruebas. De ser así, el Banco de la República coordinará con la EASPBVI y el 
Participante la ventana de tiempo para habilitar los ambientes de pruebas para el Participante. 

a) Ejecución de pruebas en caso de vinculación de un Participante a otro SPBVI 

Cuando un Participante decida desvincularse de un SPBVI y vincularse a otro, o que manteniendo 
su vinculación a un SPBVI decida vincularse simultáneamente a otro, el Participante deberá remitir 
una comunicación a los correos electrónicos admidice@banrep.gov.co y admimol@banrep.gov.co, 

mailto:admidice@banrep.gov.co
mailto:admimol@banrep.gov.co
mailto:admidice@banrep.gov.co
mailto:admidice@banrep.gov.co
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notificando que iniciará pruebas con otra EASPBVI.  Copia de la comunicación deberá enviarse a la 
EASPBVI que administra el SPBVI al que se vinculará el Participante. 

En este caso, para efectos de las pruebas, la EASPBVI deberá efectuar la solicitud indicada en el 
numeral 7.2.4 de esta Circular. El Banco de la República coordinará con la EASPBVI y el Participante 
la ventana de tiempo para habilitar los ambientes de pruebas para el Participante. El Participante 
utilizará la Cuenta de Depósito vinculada al MOL que ha venido utilizando hasta ese momento. 

7.2.5. Certificación por parte de la EASPBVI de pruebas exitosas del Participante  

En cualquiera de los casos a los que se refiere el numeral anterior, una vez las pruebas entre la 
EASPBVI y el Participante culminen de manera exitosa, la EASPBVI deberá remitir una comunicación 
a los correos electrónicos admidice@banrep.gov.co y admimol@banrep.gov.co, certificando que el 
Participante ha culminado satisfactoriamente las pruebas. Esta comunicación deberá ser suscrita 
por el representante legal de la EASPBVI. Copia de esta comunicación deberá enviarse al 
Participante. 

7.2.6. Autorización del Participante para que la EASPBVI afecte la Cuenta de 
Depósito vinculada al MOL 

Una vez el Participante reciba la comunicación en la que la EASPBVI certifica que este ha culminado 
satisfactoriamente las pruebas, el Participante deberá enviar una comunicación al correo 
electrónico admimol@banrep.gov.co, autorizando que la Cuenta de Depósito vinculada al MOL se 
afecte con las instrucciones de Liquidación de OP/TF Inmediatas que envíe al MOL la EASPBVI a la 
que el Participante se vinculará. Esta comunicación deberá ser firmada por el representante legal 
del Participante. Copia de la comunicación deberá enviarse a la EASPBVI. 

Si pasados dos (2) meses desde que el Banco de la Republica envió al Participante la carta de 
confirmación de la vinculación de la Cuenta de Depósito al MOL para efecto de pruebas a la que se 
refiere el numeral 7.2.2 de esta Circular, el Participante no realiza las pruebas con la EASPBVI, el 
Banco de la República enviará al Participante un correo electrónico solicitando la confirmación de 
su interés en acceder al MOL, así como una explicación sobre los motivos por los cuales no ha 
podido continuar con el proceso. 

Si en el término de tres (3) días hábiles bancarios desde el envío del correo electrónico por parte 
del Banco de la República, el Participante no da respuesta o manifiesta expresamente que no tiene 
interés en acceder al MOL, el Banco de la República cancelará el proceso e informará a la entidad 
mediante correo electrónico. 

mailto:admimol@banrep.gov.co
mailto:admimol@banrep.gov.co
mailto:admimol@banrep.gov.co
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Si, posteriormente, el Participante manifiesta interés en acceder al MOL, deberá iniciar 
nuevamente el proceso con la presentación de la solicitud a la que se refiere el numeral 7.2.1. de 
esta Circular. 

7.2.7. Capacitación al Participante 

El Banco de la República coordinará con el Participante la ejecución de una capacitación sobre la 
configuración y uso de los parámetros de liquidez en el Sistema de Cuentas de Depósito (CUD) a 
los que se refiere el numeral 10 de esta Circular, así como sobre los demás servicios y 
funcionalidades del MOL. 

7.2.8. Configuración del Participante en el ambiente de producción y habilitación 
de parámetros de liquidez en CUD 

Una vez se realice la capacitación a la que se refiere el numeral anterior, el Banco de la República 
habilitará al Participante en los ambientes de producción, efectuando la configuración de los 
usuarios pertinentes para su conexión. Asimismo, efectuará la configuración del Participante 
Directo en el Sistema de Cuentas de Depósito (CUD) para que este pueda configurar los parámetros 
de liquidez a los que se refiere el numeral 10 de esta Circular. 

Para lo anterior, el Participante deberá coordinar con el Banco de la República la fecha de su entrada 
a producción e informar el buzón de correo electrónico en el cual el Participante recibirá el 
Parámetro de Alerta de Consumo (PAC), entre otros. 

7.2.9. Confirmación de acceso al MOL y vinculación de Cuenta de Depósito al MOL 

El Banco de la República vinculará la Cuenta de Depósito al MOL en producción, e informará sobre 
ello y sobre lo establecido en el numeral anterior tanto al Participante como a la EASPBVI, mediante 
correo electrónico.  

A partir del momento en que el Banco de la República informe al Participante y la EASPBVI sobre la 
habilitación del Participante en producción, la EASPBVI podrá empezar a enviar al MOL 
instrucciones de Liquidación de OP/TF Inmediatas para el Participante. En consecuencia, a partir de 
ese momento el Participante podrá empezar a liquidar sus OP/TF Inmediatas a través de la EASPBVI. 

8. Estándares para la conexión y mensajería con el MOL 
Las especificaciones técnicas, estándares y el formato de mensajería que deben cumplir las 

EASPBVI en su conexión con el MOL se encuentran en el “Documento de Especificaciones Técnicas 
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del MOL” el cual será enviado a las EASPBVI en su proceso de vinculación a dicho módulo 

centralizado y cuando se efectúen modificaciones. 

9. Aceptación de las OP/TF Inmediatas 

Conforme con lo previsto en la Resolución Externa No. 6 de 2023 de la Junta Directiva del Banco de 
la República y en la Circular Reglamentaria Externa DSP-465, o en las normas que las modifiquen o 
sustituyan, la aceptación de una OP/TF Inmediata por parte de la EASPBVI se producirá una vez se 
hayan cumplido los controles de riesgo establecidos en la mencionada regulación.  

Una vez aceptada la OP/TF Inmediata, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.17.2.1.17 
del Decreto Único Reglamentario 2555 de 2010 y las normas que lo modifiquen o sustituyan, la 
OP/TF Inmediata será firme, irrevocable, exigible y oponible a terceros.  

10. Liquidación de las OP/TF Inmediatas 

El MOL permite liquidar en forma bruta y en tiempo real las OP/TF Inmediatas. Para ello, procesa 
las instrucciones de Liquidación de manera individual e inmediata.  

La Liquidación de las OP/TF Inmediatas a través del MOL se ejecuta contra los recursos de los 
Participantes que se encuentran disponibles en las Cuentas de Depósito Vinculadas al MOL. Las 
OP/TF Inmediatas para las que no existan recursos suficientes, serán rechazadas. Este rechazo será 
informado a la EASPBVI a través de la mensajería ISO 20022 establecida para el procesamiento de 
las OP/TF Inmediatas. 

Otras causales de rechazo desde el MOL serán las definidas en esta Circular.   

11. Administración de recursos en las Cuentas de Depósito 
Vinculadas al MOL 

Los Participantes podrán administrar los recursos disponibles en las Cuentas de Depósito 
Vinculadas al MOL para la Liquidación de las OP/TF Inmediatas.  

Los recursos que se destinan al aprovisionamiento del MOL para la Liquidación de las OP/TF 
Inmediatas deben estar disponibles en la Cuenta de Depósito Vinculada al MOL.  

El aprovisionamiento del MOL se efectúa por los Participantes a través de la configuración de los 
siguientes parámetros en el Sistema de Cuenta de Depósito (CUD): 
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a) Parámetros de Liquidez 

 Parámetro de Asignación de Liquidez (PAL): es el monto que cada Participante define de forma 
discrecional dentro de su Cuenta de Depósito Vinculada al MOL, con el fin de aprovisionar en 
el MOL los recursos necesarios para la Liquidación de las OP/TF Inmediatas.  

 Parámetro de Número de Retanqueos (PNR): es un número entero entre cero (0) y nueve (9) 
definido de manera discrecional por el Participante que determina las veces que se adiciona el 
PAL a los recursos aprovisionados en el MOL para la Liquidación de OP/TF Inmediatas, dentro 
de su Cuenta de Depósito Vinculada al MOL, en los horarios en los cuales el Sistema de Cuentas 
de Depósito (CUD) no se encuentra en operación según lo dispuesto en la Circular Externa 
Operativa y de Servicios DSP-158 correspondiente al Asunto 8 “Sistema de Cuenta de 
Depósito”.   

 Parámetro de Alerta de Consumo (PAC): es un porcentaje entero entre 1% e inferior a 100% 
definido de manera discrecional por el Participante. Cuando el PAL se consume en el porcentaje 
definido para el PAC, el MOL notificará al Participante, a través de correo electrónico, sobre la 
ocurrencia de este evento.  

La configuración de estos parámetros por parte de los Participantes debe realizarse desde el 
Sistema de Cuentas de Depósito (CUD), dentro de su horario de operación señalado en la Circular 
Externa Operativa y de Servicios DSP-158 correspondiente al Asunto 8 “Sistema de Cuenta de 
Depósito”. 

Para el caso de un Participante Indirecto, el Banco de la República entiende que, en el convenio 
entre el Participante Directo y el Participante Indirecto, este último ha autorizado al Participante 
Directo para realizar la configuración de estos parámetros en el Sistema de Cuentas de Depósito 
(CUD). 

b) Administración de la liquidez para la Liquidación de OP/TF Inmediatas 

La gestión de la liquidez de los recursos aprovisionados en el MOL para la Liquidación de OP/TF 
Inmediatas dentro de la Cuenta de Depósito Vinculada al MOL se realizará de manera automática 
por el MOL, a las 6:00 a.m. y a las 8:10 p.m. en los días en los que el Sistema de Cuentas de Depósito 
(CUD) se encuentra en operación. Cuando se presente una extensión del horario habitual del 
Sistema de Cuentas de Depósito (CUD), de acuerdo con lo definido en la Circular Externa Operativa 
y de Servicios DSP-158 correspondiente al Asunto 8 “Sistema de Cuenta de Depósito”, la segunda 
ejecución del proceso automático por parte del MOL no será a las 8:10 p.m., sino que se realizará 
a las 9:10 p.m., 10:10 p.m., 11:10 p.m., o máximo a las 11:30 p.m., según la extensión de horario 
que se haya presentado en el Sistema de Cuentas de Depósito (CUD).  

En este proceso se compara el saldo de los recursos aprovisionados en el MOL para la Liquidación 
de OP/TF Inmediatas, dentro de las Cuentas de Depósito Vinculadas al MOL, con el PAL definido 
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por el Participante, para efectuar los movimientos de recursos que correspondan dentro de dichas 
Cuentas, como se señala a continuación:  

• Si el saldo de los recursos aprovisionados en el MOL es superior al valor del PAL definido 
por el Participante, se enviarán recursos desde el MOL al Sistema de Cuentas de Depósito 
(CUD), por el monto que excede el PAL.    

• Si el saldo de los recursos aprovisionados en el MOL es inferior al valor del PAL definido por 
el Participante, se enviarán recursos desde el Sistema de Cuentas de Depósito (CUD) hacia 
el MOL, por el monto que permite igualar el PAL.   

• Si el saldo de los recursos aprovisionados en el MOL es igual al valor del PAL definido por el 
Participante, no se realizará movimiento de recursos.     

12. Controles operativos ejecutados por el MOL 

El MOL ejecuta los siguientes controles una vez recibe de un SPBVI una instrucción de Liquidación 
de una OP/TF Inmediata: 

 Verifica que los NIT o códigos remitidos por la EASPBVI para los Participantes que 
intervienen en la OP/TF Inmediata tengan asociada una Cuenta de Depósito Vinculada al 
MOL, en estado activa y sin bloqueos que afecten el rol de cada Participante en la 
operación. 

 Valida que el monto de cada OP/TF Inmediata no supere el valor máximo establecido en la 
Circular Reglamentaria Externa DSP-465. 

 Verifica que la Cuenta de Depósito Vinculada al MOL del Participante Originador cuente con 
los recursos suficientes para la Liquidación de la OP/TF Inmediata. 

 Ejecuta la reserva de fondos en la Cuenta de Depósito Vinculada al MOL del Participante 
Originador para cada OP/TF Inmediata.  

 Valida la confirmación remitida por la EASPBVI con respecto a los controles de riesgo 
ejecutados por el Participante Receptor. 

 Transfiere los fondos reservados en la Cuenta de Depósito Vinculada al MOL del 
Participante Originador hacia la Cuenta de Depósito Vinculada al MOL del Participante 
Receptor, cuando el SPBVI le instruye la liquidación.  
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13. Inactivación y reactivación de Participantes en el MOL 

Si durante la operación del MOL la Cuenta de Depósito de un Participante destinada para la 
Liquidación de las OP/TF Inmediatas registra un saldo por debajo del mínimo establecido en el 
“Documento de Especificaciones Técnicas del MOL”, el MOL clasificará al Participante como inactivo 
para originar OP/TF Inmediatas. El estado inactivo no impide la recepción de recursos provenientes 
de OP/TF Inmediatas originadas por otros Participantes.  

El Participante recuperará su estado activo y podrá originar OP/TF Inmediatas una vez su Cuenta de 
liquidación registre el saldo mínimo para la activación establecido en el “Documento de 
Especificaciones Técnicas del MOL”. 

El mecanismo operativo o tecnológico para las notificaciones serán establecidos en el “Documento 
de Especificaciones Técnicas del MOL”. 

14. Desvinculación o cambio de Cuenta de Depósito vinculada al 
MOL 

La solicitud de desvinculación o cambio de una Cuenta de Depósito vinculada al MOL debe cumplir 
los requisitos y seguir el procedimiento dispuesto en el Capítulo II, numeral 10, de la Circular 
Externa Operativa y de Servicios DSP-157 correspondiente al Asunto 7 “Cuentas de Depósito”. 

15. Saldos para encaje remitidos a la Superintendencia Financiera 
de Colombia 

El Banco de la República remite a diario a la Superintendencia Financiera de Colombia, reporte del 
saldo disponible que los establecimientos de crédito registran en sus Cuentas de Depósito, el cual 
se utiliza para el cálculo del encaje disponible, de acuerdo con lo establecido en la Ley 31 de 1992 
y en la Resolución Externa 5 de 2008 de la Junta Directiva del Banco de la República.  Los saldos 
que reporta el Banco de la República incluyen aquellos de las Cuentas de Depósito Vinculadas al 
MOL con corte de las 23:59:59 de cada día hábil.  
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16. Obligaciones y responsabilidades con respecto a la conexión y 
uso del MOL 

16.1. Obligaciones y responsabilidades de las EASPBVI 

Además de lo previsto en otras secciones de la presente Circular, en los contratos, y en cualquier 
otra normatividad asociada al MOL, las EASPBVI tendrán las siguientes obligaciones y 
responsabilidades en relación con la conexión y uso del MOL: 

a) Acatar los horarios, procedimientos, requisitos y normas técnicas y de seguridad 
contenidos en esta Circular y sus manuales, así como cualquier otra instrucción que el 
Banco de la República expida para el funcionamiento del MOL. 

b) Participar en las pruebas y en los programas de capacitación que organice el Banco de la 
República en relación con el MOL. 

c) Definir los criterios y sanciones aplicables a sus Participantes cuando estos últimos no 
cuenten con fondos suficientes en sus Cuentas de Depósito Vinculadas al MOL para la 
Liquidación de las OP/TF Inmediatas. 

d) Informar al Banco de la República tan pronto tenga conocimiento sobre incidentes, 
inconvenientes o fallas que se presenten en la operación o conexión con el MOL. Para esto 
se deberá notificar al buzón admimol@banrep.gov.co y a las líneas telefónicas disponibles 
en Atención telefónica | Banco de la República. 

e) Aplicar las modificaciones a la reglamentación y/o a la operatividad del MOL que informe 
el Banco de la República a través de cartas circulares, circulares reglamentarias, o de 
actualizaciones periódicas de sus manuales de usuario.  

f) Diseñar y mantener en debido funcionamiento esquemas tecnológicos y operativos 
internos de contingencia que garanticen la continuidad en su interacción con el MOL. 

g) Utilizar el plan de contingencia que establezca el Banco de la República en esta Circular, 
cuando sea necesario, según el escenario que se presente.  

h) Abstenerse de realizar cualquier acto o de incurrir en cualquier omisión que afecte el orden, 
la seguridad, la competencia, la transparencia y el buen funcionamiento del MOL. 

i) Atender, dentro de los tiempos establecidos por el Banco de la República, los 
requerimientos de información que formule el mismo Banco. 

j) Cumplir, para la conexión con el MOL, los estándares de seguridad para el acceso y métodos 
de autenticación que establece la Circular Externa Operativa y de Servicios DGT 273, Asunto 
“Servicios Electrónicos del Banco de la República SEBRA”. 

mailto:admidice@banrep.gov.co
https://www.banrep.gov.co/es/transparencia/atencion-telefonica
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16.2. Obligaciones y responsabilidades de los Participantes 

Además de lo previsto en otras secciones de la presente Circular, en el Contrato de Cuenta de 
Depósito, su otrosí y en cualquier otra normatividad asociada al MOL, los Participantes tendrán las 
siguientes obligaciones y responsabilidades en relación con el MOL: 

a) Mantener recursos suficientes en sus Cuentas de Depósito Vinculadas al MOL para la 
Liquidación de sus OP/TF Inmediatas.  

b) Acatar los horarios, procedimientos, requisitos y normas técnicas contenidos en esta 
Circular, así como cualquier otra instrucción que el Banco de la República expida para el 
funcionamiento del MOL. 

c) Participar en las pruebas y en los programas de capacitación que organice el Banco de la 
República en relación con el MOL. 

d) Informar al Banco de la República tan pronto tenga conocimiento sobre incidentes, 
inconvenientes o fallas que se presenten en los procesos de aprovisionamiento y 
sincronización de recursos en las Cuentas de Depósito vinculadas al MOL, así como en los 
reportes o información que se envían desde dicho módulo centralizado.  

e) Aplicar las modificaciones a la reglamentación y/o la operatividad del MOL que informe el 
Banco de la República a través de cartas circulares o circulares reglamentarias, o de 
actualizaciones periódicas de sus manuales de usuario. 

f) Disponer de una cuenta de correo corporativo para enviar y recibir comunicaciones hacia y 
desde el Banco de la República, relacionadas con el MOL, incluidas las notificaciones de la 
alerta de liquidez. 

g) Abstenerse de realizar cualquier acto o de incurrir en cualquier omisión que afecte el orden, 
la seguridad, la competencia, la transparencia y el buen funcionamiento del MOL. 

h) Notificar al buzón admimol@banrep.gov.co del Banco de la República cualquier incidente 
que impida definir o configurar los parámetros de liquidez de los que trata el numeral 9.1. 
de la presente Circular o la obtención de información de saldos o de movimientos, tan 
pronto se identifique el inconveniente. 

16.3. Obligaciones y responsabilidades del Banco de la República 

Además de lo previsto en otras secciones de la presente Circular, en el contrato de Cuenta de 
Depósito y su otrosí y en cualquier otra normatividad asociada al MOL, el Banco de la República, 
como administrador del MOL, tiene las siguientes obligaciones y responsabilidades en relación con 
el MOL: 

mailto:admimol@banrep.gov.co
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a) Atender y responder en forma oportuna las inquietudes, quejas o solicitudes presentadas 
por las EASPBVI o los Participantes en relación con el MOL. 

b) Mantener la integridad y confidencialidad de la información que reciba de la mensajería 
para el procesamiento de las instrucciones de Liquidación de las OP/TF Inmediatas. 

c) Diseñar, probar y poner en ejecución un plan de contingencia tendiente a dar continuidad 
en la operación del MOL. 

d) Ejecutar las instrucciones de Liquidación de las OP/TF Inmediatas enviadas por los SPBVI, 
de acuerdo con el esquema de funcionamiento del MOL y con los procedimientos descritos 
en esta Circular y en sus anexos, siempre que existan recursos disponibles suficientes en las 
Cuentas de Depósito Vinculadas al MOL de los Participantes. 

e) Informar oportunamente a las EASPBVI y/o a los Participantes sobre las modificaciones al 
software, a las condiciones técnicas y operativas del MOL o a la reglamentación vigente, a 
través de cartas circulares o circulares reglamentarias, o de actualizaciones periódicas de 
sus manuales de usuario, aplicando cuando corresponda los procedimientos definidos en 
la Circular Reglamentaria Externa DDE-304 del Banco de la República.  

f) Formular una respuesta frente a las novedades reportadas por las EASPBVI y los 
Participantes que impidan tramitar las instrucciones de Liquidación enviadas por los SPBVI 
o la obtención de información de saldos o de movimientos de las Cuentas de Depósito 
Vinculadas al MOL, informando a los buzones corporativos de las EASPBVI o de los 
Participantes, según corresponda, las causas y alternativas de solución cuando las fallas 
sean atribuibles al Banco de la República.   

17. Tarifas del MOL 

La tarifa del MOL autorizada por el Consejo de Administración del Banco de la República es la 
establecida en la Circular Externa Operativa y de Servicios DSP-272, correspondiente al Asunto 16 
“Tarifas por la administración de las Cuentas de Depósito, por operaciones en el CUD y módulos 
centralizados para la interoperabilidad de los pagos inmediatos” del Manual del Departamento de 
Sistemas de Pago, o las que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

18. Contingencia en escenarios de no disponibilidad del MOL 
El protocolo de comunicación y las reglas de operación que deberán aplicarse en escenarios de no 

disponibilidad del MOL son los definidos en el Anexo 4 de la presente Circular, denominado 

“Manual de Contingencia del MOL”. 
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En escenarios de no disponibilidad del MOL, previa notificación por parte del Banco de la República, 
las EASPBVI podrán usar esquemas propios de Liquidación para las OP/TF Inmediatas cuando la 
Llave pueda ser resuelta en su Directorio Federado, independientemente del SPBVI señalado en el 
campo “SPBVI Receptor”. En la comunicación respectiva el Banco de la República informará a las 
EASPBVI el momento a partir del cual se podrá activar esta medida de contingencia y las reglas de 
operación que deberán observarse. Una vez se restablezca el servicio del MOL, el Banco de la 
República informará a las EASPBVI la suspensión de la contingencia, y los términos y condiciones 
para el retorno a los flujos normales de Liquidación a través del MOL. 

19. Escenarios de no disponibilidad de un SPBVI para la 
Compensación y Liquidación de OP/TF Inmediatas.  

19.1. Protocolo de comunicación  

Cuando se presente un escenario de no disponibilidad de un SPBVI en la Compensación y 

Liquidación de las OP/TF Inmediatas, además de lo establecido en el plan de continuidad de la 

EASPBVI, deberá seguirse el siguiente protocolo de comunicación: 

19.1.1 La EASPBVI deberá informar sobre el incidente a sus Participantes y al Administrador del 
MOL del Banco de la República a través del correo admimol@banrep.gov.co y a las líneas 
telefónicas disponibles en Atención telefónica | Banco de la República, a más tardar 20 
minutos después de la identificación del incidente. 

19.1.2 El Banco de la República informará a las demás EASPBVI: 

a. La no disponibilidad del SPBVI respectivo. 

b. La activación de las reglas de operación ante no disponibilidad de un SPBVI en la 
Compensación y Liquidación de OP/TF Inmediatas definidas en el numeral 19.2. de la 
presente Circular. 

19.1.3 Una vez el SPBVI reestablezca los servicios de Compensación y Liquidación de OP/TF 
Inmediatas, la EASPBVI deberá notificarlo al Banco de la República. 

 

19.1.4 El Banco de la República informará a las demás EASPBVI: 

a. El restablecimiento de los servicios de Compensación y Liquidación de OP/TF 
Inmediatas del SPBVI respectivo. 

b. El retorno a las reglas de funcionamiento regulares para la Compensación y Liquidación 
de OP/TF Inmediatas. 

mailto:admimol@banrep.gov.co
https://www.banrep.gov.co/es/transparencia/atencion-telefonica
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19.2. Reglas de operación 

En un escenario de no disponibilidad de un SPBVI para la Compensación y Liquidación de OP/TF 

Inmediatas que ha sido informado por el Banco de la República a las demás EASPBVI, el SPBVI en 

operación que reciba una solicitud de Resolución para una Llave que se encuentra en su Directorio 

Federado en la que el campo “SPBVI Receptor” corresponde al SPBVI que está presentando la no 

disponibilidad, deberá actuar como SPBVI Receptor de la Llave y enviar la mensajería al MOL con 

esta información para que la OP/TF Inmediata pueda procesarse con normalidad. 

Lo anterior deberá ser implementado por las EASPBVI a más tardar seis (6) meses después de la 

entrada en operación del MOL. Mientras las EASPBVI implementan lo dispuesto en este numeral, 

deberán seguir los controles y lineamientos sobre la gestión de errores de conexión con el MOL 

señalados en el Documento de Especificaciones Técnicas del MOL. Por su parte, los Participantes 

deberán efectuar la notificación al Cliente originador siguiendo los términos y condiciones para las 

notificaciones de eventos de fallo establecidas en el numeral 2.1.2. del Anexo 5 de la Circular 

Reglamentaria Externa DSP-465. 

20. Escenarios de no disponibilidad de un Participante 
20.1. La EASPBVI deberá exigir a sus Participantes que, cuando estos presenten un escenario de no 

disponibilidad que alcance 20 minutos de duración y que impida a sus Clientes la realización de 

OP/TF Inmediatas, le notifique a la EASPBVI, cumplido el citado tiempo de indisponibilidad, la fecha 

y hora estimada en la que se restablecerá la prestación del servicio y, en general, la información 

relevante sobre el escenario de no disponibilidad. 

Una vez la EASPBVI sea notificada deberá informar sobre el incidente al Administrador del MOL del 

Banco de la República, con el nombre del Participante y la información provista por este, a través 

del correo electrónico admimol@banrep.gov.co y a las líneas telefónicas disponibles en Atención 

telefónica | Banco de la República. El Banco de la República informará a las demás EASPBVI sobre 

el escenario de no disponibilidad que presenta el Participante respectivo, y estas a su vez deberán 

informarlo a sus Participantes. 

En caso de que el Participante no logre restablecer la prestación del servicio en la fecha y hora 

informada inicialmente, deberá actualizar a la EASPBVI sobre el estado de la no disponibilidad y, en 

general, suministrar la información relevante. La EASPBVI, a su vez, deberá notificar al Banco de la 

República a través de los canales mencionados, y este último informará a las demás EASPBVI para 

que lo notifiquen a sus Participantes. En este caso, la EASPBVI deberá exigir al Participante 

notificaciones periódicas e informarlas al Banco de la República.  

mailto:admimol@banrep.gov.co
https://www.banrep.gov.co/es/transparencia/atencion-telefonica
https://www.banrep.gov.co/es/transparencia/atencion-telefonica
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Una vez el Participante restablezca sus servicios,  deberá informarle a la EASPBVI. La EASPBVI, a su 

vez, deberá notificar al Banco de la República a través de los canales mencionados, y este último 

informará a las demás EASPBVI para que lo notifiquen a sus Participantes. 

20.2. La EASPBVI deberá exigir a sus Participantes que, cuando estos realicen modificaciones y/o 

actualizaciones técnicas o tecnológicas que por su relevancia puedan generar una interrupción en 

la prestación de los servicios y afectar la realización de OP/TF Inmediatas, le notifique a la EASPBVI, 

por lo menos 8 días calendario previos al inicio de estas actividades, la fecha y hora estimada en la 

que se restablecerá la prestación del servicio.   

Una vez la EASPBVI sea notificada deberá informar al Administrador del MOL del Banco de la 

República, con el nombre del Participante y la información provista por este, a través del correo 

electrónico admimol@banrep.gov.co y a las líneas telefónicas disponibles en Atención telefónica | 

Banco de la República. El Banco de la República informará a las demás EASPBVI, y estas a su vez 

deberán informarlo a sus Participantes.  

En caso de que el Participante no logre restablecer la prestación del servicio en la fecha y hora 

informada inicialmente, deberá actualizar a la EASPBVI sobre el estado de la no disponibilidad y, en 

general, suministrar la información relevante. La EASPBVI, a su vez, deberá notificar al Banco de la 

República a través de los canales mencionados, y este último informará a las demás EASPBVI para 

que lo notifiquen a sus Participantes. En este caso, la EASPBVI deberá exigir al Participante 

notificaciones periódicas e informarlas al Banco de la República.  

Una vez el Participante restablezca sus servicios, deberá informarle a la EASPBVI. La EASPBVI, a su 

vez, deberá notificarlo al Banco de la República a través de los canales mencionados, y este último 

informará a las demás EASPBVI para que lo notifiquen a sus Participantes. 

20.3. La EASPBVI deberá informar al Administrador del MOL del Banco de la República cuando, de 

acuerdo con su Reglamento y/o manuales de operación, en el marco de la gestión de riesgos del 

SPBVI, aplique medidas de inactivación a un Participante por razones técnicas asociadas con fallas 

operativas de este último. Esta información deberá transmitirse a través del correo electrónico 

admimol@banrep.gov.co y a las líneas telefónicas disponibles en Atención telefónica | Banco de la 

República, indicando el nombre del Participante, el tiempo estimado durante  el que aplicará la 

inactivación y el motivo de la inactivación . El Banco de la República informará a las demás EASPBVI 

sobre la inactivación, y estas a su vez deberán informarlo a sus Participantes. 

En caso de que la EASPBVI no reactive al Participante en el tiempo inicialmente estimado, deberá 

informarle al Banco de la República a través de los canales mencionados, y este último informará a 

mailto:admimol@banrep.gov.co
https://www.banrep.gov.co/es/transparencia/atencion-telefonica
https://www.banrep.gov.co/es/transparencia/atencion-telefonica
mailto:admimol@banrep.gov.co
https://www.banrep.gov.co/es/transparencia/atencion-telefonica
https://www.banrep.gov.co/es/transparencia/atencion-telefonica
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las demás EASPBVI para que lo notifiquen a sus Participantes. En este caso, la EASPBVI notificará 

periódicamente al Banco de la República sobre el estado de la inactivación.  

Una vez la EASPBVI reactive al Participante, deberá notificarlo al Banco de la República a través de 

los canales mencionados, y este último informará a las demás EASPBVI para que lo notifiquen a sus 

Participantes. 

21. Lineamientos para el trámite de novedades de OP/TF 
Inmediatas 

21.1. Cuando un Participante requiera información para dar trámite a una novedad de una OP/TF 
Inmediata originada por conciliación operativa, petición, queja o reclamo, entre otras, este 
deberá contactar a las EASPBVI donde se encuentre vinculado. 

 
21.2. En el caso de novedades de OP/TF Inmediatas Inter-SPBVI, las EASPBVI deberán atender los 

siguientes lineamientos: 

a) Contactar a la otra EASPBVI en caso de requerir información para dar trámite a la 
novedad.  

b) Disponer de canales para el contacto y la atención directa de otras EASPBVI.  

c) Informar al Administrador del MOL, a través del correo electrónico 
admimol@banrep.gov.co, los datos de contacto o canales que pondrán a disposición 
para la atención de las novedades. Cualquier actualización de los datos de contacto o 
canales deberá notificarse al Administrador del MOL a través del correo electrónico 
admimol@banrep.gov.co.  

d) La EASPBVI que reciba una solicitud de información desde otra EASPBVI deberá 
atenderla en un tiempo máximo de cinco (5) días calendario, informando el estado de la 
OP/TF Inmediata y demás elementos para la gestión y/o solución de la novedad. 

 
21.3. Las novedades de OP/TF Inmediatas Intra-SPBVI deberán ser gestionadas a través de los 

procedimientos establecidos por las EASPBVI. 
 
21.4. Solo cuando se hayan agotado los procedimientos de los numerales previos en esta sección 

y la EASPBVI requiera información del MOL para dar trámite a una novedad de una OP/TF 
Inmediata, esta deberá enviar la solicitud a través de una comunicación con certificado PKI 
al correo admimol@banrep.gov.co.  

 

mailto:admimol@banrep.gov.co
mailto:admimol@banrep.gov.co
mailto:admimol@banrep.gov.co
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22. Ajuste en Cuentas de Depósito producto de conciliaciones de 
Compensación y Liquidación de OP/TF Inmediatas 

 
Si como resultado de la conciliación operativa de una OP/TF Inmediata, entre SPBVI y Participantes 
o entre Participantes, se hace necesario realizar movimientos de recursos entre las Cuentas de 
Depósito de los Participantes, estos podrán realizar transferencias de fondos de ajuste, 
individuales o agregadas, directamente en el Sistema de Cuentas de Depósito (CUD). 
 
Si los Participantes deciden realizar las transferencias de fondos de ajuste en el Sistema de Cuentas 
de Depósito - CUD, utilizando el código de transacción 11166 “Compensación OP/TF Inmediatas – 
MOL Bre-B”. Estas transferencias quedarán registradas en el día en el que se ejecutan en el Sistema 
de Cuentas de Depósito – CUD, sin que haya lugar a cambios de fecha/valor a ajustes efectuados 
en días anteriores.  
 
El Banco de la República no realizará ningún control sobre las transferencias de fondos de ajuste 
que ejecuten los Participantes, ni registros o actualizaciones en el MOL producto de dichas 
transferencias. 
 
 

(ESPACIO DISPONIBLE) 
 



Document No: OT/PF/MAR/2026/123582

Anexo 1 

Hoja 20 – A1 - 1 

CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS         
DSP-471  
Fecha: jueves, 5 de marzo de 2026 

Asunto 20: Reglamento del Mecanismo Operativo para la liquidación (MOL) 

 

MANUAL DE VINCULACIÓN DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS 
DE SISTEMAS DE PAGO DE BAJO VALOR INMEDIATOS A LOS 

MÓDULOS CENTRALIZADOS PARA LA INTEROPERABILIDAD DE LOS 
PAGOS INMEDIATOS 

A. Introducción 

Este Manual establece los requisitos y el proceso de vinculación de las Entidades Administradoras 
de Sistemas de Pago de Bajo Valor Inmediatos (EASPBVI) y sus Sistemas de Pago de Bajo Valor 
Inmediatos (SPBVI) al Directorio Centralizado (DICE) y al Mecanismo Operativo para la Liquidación 
(MOL), módulos centralizados para la interoperabilidad de los pagos inmediatos. 

B. Prerrequisitos para la vinculación de las EASPBVI al DICE y al 
MOL 

Como prerrequisito para la vinculación al DICE y al MOL, la EASPBVI deberá estar vinculada al portal 
de acceso a los sistemas del Banco de la República denominado “Servicios Electrónicos del Banco 
de la República - SEBRA”. En caso de que la EASPBVI no esté vinculada a SEBRA, deberá cumplir los 
requisitos de vinculación y el procedimiento señalados en la siguiente reglamentación1: 

 Circular Externa Operativa y de Servicios DG-T-273. 

 Documento requerimientos técnicos y de contingencia para la conexión SEBRA. 

En todo caso, previo a la firma del contrato de vinculación a SEBRA, la EASPBVI podrá iniciar el 
proceso de vinculación al DICE y al MOL.  La firma del contrato de vinculación a SEBRA es un 
requisito para la habilitación en producción de la EASPBVI en el DICE y el MOL. 

 

 

                                                      
1 El Manual de vinculación a SEBRA y la reglamentación aplicable se encuentra disponible en 
https://www.banrep.gov.co/es/sebra 

https://www.banrep.gov.co/es/sebra
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C. Síntesis del proceso de Vinculación de la EASPBVI al DICE y al 
MOL 

 

A continuación, se describen las etapas del proceso de vinculación de las EASPBVI al DICE y al MOL. 

1. Solicitud de vinculación de la EASPBVI al DICE y al MOL 

La EASPBVI deberá enviar al Banco de la República una comunicación, utilizando el modelo del 
Apéndice 1 de este Manual, en la que solicite la vinculación al DICE y el MOL. 

La comunicación debe anexar: 

a) El Registro Único Tributario (RUT) de la EASPBVI. 

b) Copia de la resolución expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), 
mediante la cual se otorgó licencia de funcionamiento a la EASPBVI. 

c) Certificado de existencia y representación legal de la EASPBVI, expedido por la SFC, con fecha 
de expedición menor a treinta (30) días calendario.  
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d) Soporte de la presentación del Reglamento de Funcionamiento del SPBVI para autorización de 
la SFC. 

Si la EASPBVI se encuentra en proceso de obtener una licencia de funcionamiento por parte de la 
SFC, solo deberá anexar el RUT y copia de la resolución expedida por la SFC donde conste la 
autorización de constitución como Entidad Administradora de Sistema de Pago de Bajo Valor. En 
todo caso, como se menciona en el numeral 8 del presente Manual, será un requisito contar con 
los demás documentos listados en este numeral 1 del Manual para poder suscribir el contrato de 
vinculación al DICE y al MOL. 

La comunicación junto con los anexos deberá enviarse en formato PDF a los correos electrónicos 
admidice@banrep.gov.co y admimol@banrep.gov.co 

1.1. Compromiso de Confidencialidad, Acuerdo de Uso y Designación 
de delegados 

La EASPBVI que no esté vinculada a SEBRA deberá enviar, junto con la solicitud de vinculación al 
DICE y al MOL, el Compromiso de Confidencialidad (Apéndice 2) y el Acuerdo de Uso (Apéndice 3) 
debidamente firmados.  

Adicionalmente, la EASPBVI deberá efectuar la designación de delegados con responsabilidad 
administrativa mediante el formato “Delegación para gestión de Identidades Electrónicas del Banco 
de la República” (Formato BR-3-986-1)2, cumpliendo las instrucciones señaladas en dicho formato. 
Este deberá suscribirse por el representante legal de la EASPBVI.  

En este caso, el Compromiso de Confidencialidad, el Acuerdo de Uso y la Designación de delegados 
deberá remitirse a usersebra@banrep.gov.co, a admidice@banrep.gov.co y a 
admimol@banrep.gov.co. 

2. Evaluación de la solicitud de vinculación de la EASPBVI al DICE y 
al MOL 

Si la solicitud cumple con los requisitos establecidos, el Banco de la República dará respuesta a la 
solicitud de vinculación mediante comunicación enviada a la(s) cuenta(s) de correo electrónico de 
la EASPBVI suministradas en la solicitud.  

                                                      
2 Formato BR-3-986-1disponible en https://www.banrep.gov.co/es/sebra 

mailto:admidice@banrep.gov.co
mailto:admimol@banrep.gov.co
mailto:admimol@banrep.gov.co
mailto:admimol@banrep.gov.co
mailto:admimol@banrep.gov.co
https://www.banrep.gov.co/es/sebra
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En caso de que la solicitud de vinculación sea negada, en la comunicación se indicará el motivo. La 
EASPBVI podrá subsanar los requisitos no cumplidos y remitir nuevamente la solicitud de 
vinculación.  

3. Envío de especificaciones técnicas para pruebas 

En caso de que la solicitud de vinculación de la EASPBVI al DICE y al MOL sea aceptada, el Banco de 
la República enviará a la EASPBVI, en la comunicación a la que se refiere el numeral anterior, los 
siguientes documentos: 

 Carta de confirmación de inicio del proceso de vinculación, la cual incluye: 

o El código asignado al SPBVI y su uso en Bre-B. 

o Fecha inicial y fecha final propuestas para la ejecución de pruebas. 

o Fecha acordada con la EASPBVI para la capacitación previo al inicio de la ejecución de 
pruebas. 

o Especificaciones técnicas para la conexión a los ambientes de pruebas. 

 Documento de Especificaciones Técnicas del DICE (incluye esquema de conexión segura) 

 Documento de Especificaciones Técnicas del MOL (incluye esquema de conexión segura) 

 Guía de pruebas para el DICE.  

 Guía de pruebas para el MOL. 

 Manual de Contingencia del DICE. 

 Manual de Contingencia del MOL.  

 Modelo del contrato de vinculación al DICE y al MOL (el contrato será firmado por las partes 
de acuerdo con lo indicado en los numerales 8 y 9 del presente Manual) 

Con estos documentos, la EASPBVI podrá prepararse para la capacitación y ejecución de pruebas 
con el Banco de la República. 

4. Recepción y revisión de especificaciones técnicas para pruebas 

A más tardar diez (10) días hábiles bancarios posteriores a la recepción por parte de la EASPBVI de 
las especificaciones técnicas para pruebas, esta deberá remitir al Banco de la República los anexos 
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de la Guía de Pruebas para el DICE y de la Guía de Pruebas para el MOL. Estos anexos deberán 
enviarse a los correos electrónicos admidice@banrep.gov.co y admimol@banrep.gov.co 

Adicionalmente, la EASPBVI deberá cumplir los requisitos y procedimientos de conexión segura, de 
acuerdo con la descripción del esquema de conexión segura incluida en el Documento de 
Especificaciones Técnicas del DICE y en el Documento de Especificaciones Técnicas del MOL. 

4.1. Coordinación de pruebas con Participantes 

La EASPBVI deberá coordinar los Participantes que harán parte de las pruebas de certificación para 
la vinculación del SPBVI al DICE y al MOL. Los Participantes deberán surtir lo establecido en el 
numeral 7.2. de la presente Circular. En todo caso, el número de Participantes no podrá ser inferior 
a aquel establecido en el numeral 21 del artículo 2.17.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010. 

5. Creación de la EASPBVI en ambiente de pruebas y capacitación 

Una vez la EASPBVI haya remitido al Banco de la República la información a la que se refiere el 
numeral anterior, el Banco de la República creará los usuarios y la EASPBVI en los ambientes de 
pruebas del DICE y el MOL.  La información requerida para la conexión será informada por el Banco 
de la República a la EASPBVI vía correo electrónico. Asimismo, alistará el inicio de la ejecución de 
las pruebas y ofrecerá el acompañamiento necesario para la conexión de la EASPBVI a dichos 
ambientes.  

El Banco de la República llevará a cabo la capacitación en la fecha acordada con la EASPBVI. En 
dicha capacitación, el Banco de la República solucionará las inquietudes de la EASPBVI con respecto 
a las especificaciones técnicas para pruebas remitidas previamente y las demás actividades a surtir 
dentro del proceso de pruebas. 

6. Ejecución de pruebas 

Durante el periodo acordado entre el Banco de la República y la EASPBVI para la realización de las 
pruebas, el Banco de la República tendrá disponible el ambiente de pruebas para la conexión y uso 
del DICE y el MOL, de tal manera que las EASPBVI puedan probar las siguientes actividades: 

 Envío y recepción de mensajería para los procesos de gestión y resolución de Llaves en el 
DICE, de acuerdo con lo indicado en el Documento de Especificaciones Técnicas del DICE 
enviado a la EASPBVI según el numeral 4 de este Manual. 

mailto:admidice@banrep.gov.co
mailto:unidaddecontratos@banrep.gov.co
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 Envío y recepción de mensajería para el procesamiento de la Compensación y Liquidación 
de las OP/TF Inmediatas en el MOL, de acuerdo con lo indicado en el Documento de 
Especificaciones Técnicas del MOL enviado a la EASPBVI según el numeral 4 del presente 
Manual. 

 Las demás señaladas en la Guía de Pruebas para el DICE y en la Guía de Pruebas para el 
MOL. 

7. Certificación de pruebas 

A más tardar cinco (5) días hábiles bancarios posteriores a la finalización del periodo de pruebas, 
la EASPBVI deberá enviar un correo electrónico a admidice@banrep.gov.co y 
admimol@banrep.gov.co, informando que sus pruebas fueron ejecutadas satisfactoriamente.  
Además, la EASPBVI deberá certificar y enviar los soportes respectivos para validar que: 

I) Se enviaron y procesaron correctamente los mensajes de gestión y resolución de Llaves, así 
como de procesamiento para la Compensación y Liquidación de OP/TF Inmediatas. 

II) Se recibieron mensajes por parte de los módulos centralizados correctamente. 

III) Los mensajes fueron procesados correctamente por sus Participantes y notificados 
correctamente por la EASPBVI a estos.   

 

Una vez reciba este correo electrónico, el Banco de la República realizará la evaluación del proceso 
de pruebas y determinará si la EASPBVI cumplió con todos los requisitos y condiciones para las 
mismas. De ser positiva la evaluación, el Banco de la República enviará una comunicación a la 
EASPBVI informando la certificación de las pruebas. 

Si la EASPBVI no envía el correo electrónico al Banco de la República dentro del plazo indicado, el 
Banco de la República le enviará un correo electrónico solicitando la confirmación de su interés de 
vincularse al DICE y al MOL, así como una explicación sobre los motivos por los cuales no ha 
continuado el proceso. 

Si en el término de tres (3) días hábiles bancarios contados desde el envío del correo electrónico 
por parte del Banco de la República, la EASPBVI no da respuesta o manifiesta expresamente que 
no tiene interés en continuar con el proceso de vinculación, el Banco de la República cancelará el 
proceso e informará a la EASPBVI mediante correo electrónico. 

mailto:admimol@banrep.gov.co
mailto:admidice@banrep.gov.co
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Si, posteriormente, la EASPBVI manifiesta su interés en continuar con el proceso de vinculación, 
esta deberá iniciar nuevamente el proceso con la presentación de la solicitud a la que se refiere el 
numeral 1. de este Manual. 

8. Envío del contrato de vinculación al DICE y al MOL 

Mínimo treinta (30) días hábiles bancarios antes de la fecha programada de inicio a producción, la 
EASPBVI deberá remitir una comunicación a admidice@banrep.gov.co y admimol@banrep.gov.co 
en la que informe dicha fecha y solicite la remisión del contrato de vinculación al DICE y al MOL. 

En caso de que al momento de efectuar la solicitud de vinculación al DICE y al MOL (numeral 1 de 
este Manual) la EASPBVI se encontrara pendiente de obtener la licencia de funcionamiento por 
parte de la SFC, junto con la comunicación mencionada, la EASPBVI deberá anexar: 

a) Copia de la resolución expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), 
mediante la cual se otorgó licencia de funcionamiento a la EASPBVI. 

b) Certificado de existencia y representación legal de la EASPBVI, expedido por la SFC, con 
fecha de expedición menor a treinta (30) días calendario.  

c) Soporte de la presentación del Reglamento de Funcionamiento del SPBVI para autorización 
de la SFC. 

Si la EASPBVI presenta novedades o retrasos con respecto a la licencia de funcionamiento, deberá 
informarlo al Banco de la República. En cualquier caso, el Banco de la República solo enviará el 
contrato de vinculación para firma de la EASPBVI cuando ésta haya obtenido la licencia de 
funcionamiento y le haya remitido la totalidad de los documentos señalados en el numeral 1 de 
este Manual.  

Verificado lo anterior, la Unidad de Contratos del Banco de la República, o la que haga sus veces, 
mediante correo electrónico, enviará a la EASPBVI el contrato de vinculación firmado por el 
representante legal del Banco de la República y las instrucciones relacionadas con su firma por el 
representante legal de la EASPBVI.  

9. Firma del contrato de vinculación al DICE y al MOL 

A más tardar cinco (5) días hábiles bancarios posteriores a la recepción del contrato de vinculación 
al DICE y al MOL, la EASPBVI deberá enviar el contrato de vuelta firmado a la cuenta de correo 
unidaddecontratos@banrep.gov.co, cumpliendo con los requisitos establecidos por la Unidad de 

mailto:unidaddecontratos@banrep.gov.co
mailto:admimol@banrep.gov.co
mailto:admimol@banrep.gov.co
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Contratos, o la que haga sus veces, en el momento de su envío, y con copia a los correos 
admidice@banrep.gov.co y admimol@banrep.gov.co. 

Una vez el Banco de la República reciba el contrato firmado por la EASPBVI, la Unidad de Contratos, 
o la que haga sus veces, efectuará las validaciones respectivas y si este cumple con las condiciones 
establecidas, dentro de los tres (3) días hábiles bancarios siguientes a su recibo lo formalizará y 
enviará copia a la entidad mediante correo electrónico. 

La EASPBVI quedará vinculada al DICE y al MOL desde la fecha en la que el Banco de la República le 
envíe el contrato formalizado. 

En caso de que el contrato presente alguna inconsistencia, en un plazo no mayor a tres (3) días 
hábiles bancarios siguientes a su recibo, la Unidad de Contratos, o la que haga sus veces, enviará 
un correo electrónico a la EASPBVI informando la novedad para que sea corregida. La EASPBVI 
deberá efectuar la corrección y enviarlo nuevamente a la cuenta de correo electrónico 
unidaddecontratos@banrep.gov.co, cumpliendo con los requisitos establecidos por la Unidad de 
Contratos en el momento de su envío, y con copia a los correos admidice@banrep.gov.co y 
admimol@banrep.gov.co. 

Si la EASPBVI no envía el contrato en el plazo señalado, el Banco de la República solicitará mediante 
correo electrónico la confirmación de su interés en continuar el proceso de vinculación al DICE y al 
MOL, así como una explicación sobre los motivos por los cuales no ha enviado el contrato. Si 
pasados tres (3) días hábiles bancarios desde el envío de la comunicación por parte del Banco de 
la República la EASPBVI no da respuesta o manifiesta expresamente que no tiene interés en la 
vinculación, el Banco de la República cancelará el proceso de vinculación e informará a la EASPBVI 
mediante correo electrónico. En caso de que, posteriormente, la entidad tenga interés en la 
vinculación, deberá iniciar nuevamente el proceso con la presentación de la solicitud de vinculación 
al DICE y al MOL a que se refiere el numeral 1. de este Manual. 

9.1. Envío del listado de Participantes certificados 

En los plazos que le informe el Banco de la República a la EASPBVI, esta deberá remitir al Banco de 
la República el listado de los Participantes certificados que completaron las pruebas. Este listado 
deberá remitirse a los correos electrónicos admidice@banrep.gov.co y admimol@banrep.gov.co.  

En todo caso, el número de Participantes certificados no podrá ser inferior a aquel establecido en 
el numeral 21 del artículo 2.17.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010. 

mailto:admidice@banrep.gov.co
mailto:admimol@banrep.gov.co
mailto:admidice@banrep.gov.co
mailto:usersebra@banrep.gov.co
mailto:admimol@banrep.gov.co
mailto:admidice@banrep.gov.co
mailto:admidice@banrep.gov.co
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El Banco de la República configurará a los Participantes, siempre y cuando dichos Participantes 
hayan cumplido lo previsto en el numeral 7.2 de la presente Circular. 

9.2. Envío del Contrato de vinculación a SEBRA 

En caso de que al momento de efectuar la solicitud de vinculación al DICE y al MOL (numeral 1 de 
este Manual) la EASPBVI se encontrara pendiente de firmar el contrato de vinculación a SEBRA, la 
EASPBVI deberá cumplir con este requisito para la habilitación en producción en el DICE y el MOL. 

10. Creación de la EASPBVI en producción 

El Banco de la República creará a la EASPBVI en los ambientes de producción del DICE y el MOL, 
realizando las configuraciones pertinentes. Esto será informado a la EASPBVI.  

11. Canales de contacto 

Las inquietudes relacionadas con este Manual podrán remitirse a los correos 
admidice@banrep.gov.co y admimol@banrep.gov.co 

 

mailto:admimol@banrep.gov.co
mailto:admimol@banrep.gov.co
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APÉNDICE 1. MODELO DE SOLICITUD DE VINCULACIÓN DE UNA 
ENTIDAD ADMINISTRADORA DE SISTEMAS DE PAGOS DE BAJO 

VALOR INMEDIATOS A LOS MÓDULOS CENTRALIZADOS PARA LA 
INTEROPERABILIDAD DE PAGOS INMEDIATOS 

 

 

Director(a) del Departamento de Sistemas de Pago  

Banco de la República 

Ciudad  

 

Referencia: Solicitud de vinculación a los módulos centralizados para la interoperabilidad de los 
pagos inmediatos: Directorio Centralizado - DICE y Mecanismo Operativo para la Liquidación – 
MOL. 

En mi calidad de representante legal de (NOMBRE DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SISTEMA 
DE PAGOS DE BAJO VALOR INMEDIATOS - EASPBVI), como consta en el certificado de existencia y 
representación legal anexo, me permito solicitar la vinculación al Directorio Centralizado - DICE y 
al Módulo Operativo para la Liquidación - MOL, para efectos de la gestión y Resolución de Llaves y 
para el procesamiento y liquidación de las Órdenes de Pago y/o Transferencias de Fondos 
Inmediatas, respectivamente.  

Lo anterior, de acuerdo con lo previsto en la Resolución Externa 6 de 2023 de la Junta Directiva del 
Banco de la República, la Circular Reglamentaria Externa DSP-465 Asunto 18: Interoperabilidad de 
los Sistemas de Pago de Bajo Valor Inmediatos, la Circular Externa Operativa y de Servicios DSP-470 
Asunto 19:  Reglamento del Directorio Centralizado - DICE y la Circular Externa Operativa y de 
Servicios DSP-471 Asunto 20: Reglamento del Mecanismo Operativo para la Liquidación - MOL 
expedidas por el Banco de la República, así como con las demás normas que las modifiquen o 
sustituyan. 

A continuación, relaciono los datos de la EASPBVI que represento:  
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NIT EASPBVI  

RAZÓN SOCIAL DE LA EASPBVI  

NOMBRE DEL SISTEMA DE PAGO DE BAJO 
VALOR INMEDIATO (SPBVI) 

 

CORREO(S) ELECTRÓNICO(S) DE 
CONTACTO3 

 

NÚMERO DE TELÉFONO O CELULAR DE 
CONTACTO 

 

 

Firma del Representante legal  
Nombres y Apellidos 

Identificación 

Correo electrónico 

 

Nota: El presente documento debe ser firmado con firma digital o electrónica válida. 

 

 

 

  

                                                      
3 Cuenta de correo electrónica para una lista de distribución configurada por la EASPBVI para propósitos de la vinculación al DICE y 
al MOL. 
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APÉNDICE 2. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LAS 
ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SISTEMAS DE PAGO DE BAJO 

VALOR INMEDIATOS 

En calidad de representante legal de la entidad (NOMBRE DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL 
SISTEMA DE PAGOS DE BAJO VALOR INMEDIATOS - EASPBVI), a nombre propio y en representación 
de la entidad mencionada (en adelante EL RECEPTOR), manifiesto conocer el carácter confidencial 
de la información que el Banco de la República (en adelante EL BANCO) me va a suministrar o a la 
cual me va a otorgar acceso con ocasión de la ejecución de pruebas para la vinculación al Directorio 
Centralizado (DICE) y al Mecanismo Operativo para la Liquidación (MOL), para lo cual se suscribe el 
presente documento, teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. Definición de Información Confidencial 

1.1. “Información Confidencial” significa toda la información verbal o escrita ya sea en forma 

impresa, electrónica, digital, virtual o de cualquier otra manera, que reciba, conozca o a la 

que tenga acceso con ocasión de la ejecución de pruebas para la vinculación al DICE y al 

MOL y que sea revelada o conocida por cualquier medio.  

1.2. El término “Información Confidencial” no incluye la información que: (i) conforme a la 

normatividad vigente exista obligación de permitir el acceso público o revelar a alguna 

autoridad competente; (ii) EL BANCO decida hacer pública. En ese caso, EL BANCO decidirá 

la forma, medio, oportunidad y demás aspectos de la divulgación de dicha información y 

lo informará a EL RECEPTOR; (iii) EL BANCO haya autorizado de forma previa, expresa y 

escrita a revelar. 

2. Obligaciones de confidencialidad 

En desarrollo de las obligaciones previstas en la ley y demás instrucciones de EL BANCO, EL 
RECEPTOR se obliga a: 

2.1. Utilizar la Información Confidencial únicamente para la ejecución de pruebas para la 

vinculación al DICE y al MOL. 

2.2. Respetar el carácter confidencial de la Información Confidencial, así como tomar las 

medidas necesarias para asegurar la confidencialidad de dicha información.  
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 No revelar, publicar, difundir, divulgar, registrar, depositar, comentar, copiar, reproducir, de 
cualquier manera, revelar o analizar la Información Confidencial frente a entidades que no hayan 
suscrito el presente documento y, en general, a terceros, a menos que la Información Confidencial 
deba ser entregada a: 

2.2.1. Alguna autoridad judicial o administrativa competente, en cumplimiento de una ley 

que así lo ordene expresamente, o por requerirlo de ese modo la respectiva autoridad, 

evento en el cual sólo se entregará la información estrictamente necesaria. En este 

caso se dará aviso al Banco de la República con anterioridad a la entrega, de ser ello 

legalmente viable o, de lo contrario, tan pronto como sea posible, y se tomaran las 

medidas legales necesarias para evitar su divulgación.  

2.2.2. A los terceros que requiera contratar EL RECEPTOR para el desarrollo de software u 

otras actividades necesarias para la ejecución de pruebas para la vinculación al DICE y 

al MOL. En este caso EL RECEPTOR se obliga a exigir estas mismas obligaciones de 

confidencialidad a dichos terceros y a tomar las medidas necesarias para garantizar la 

protección de la Información Confidencial. 

2.3. A destruir la información y documentación recibida del Banco de la República, en caso de 

no realizar formalmente la vinculación al DICE y al MOL.  

3. Término 

Las obligaciones previstas en la Ley y en este documento estarán vigentes hasta que EL BANCO le 
notifique que han cesado las obligaciones de confidencialidad o EL BANCO haya decido hacer 
pública la información. 

En señal de aceptación y reconocimiento a las declaraciones y obligaciones aquí incluidas se 
suscribe: 

 

Firma del Representante Legal 
Nombres y Apellidos 
Identificación 
Correo electrónico  

Nota: El presente documento debe ser firmado con firma digital o electrónica válida.  
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APÉNDICE 3. ACUERDO DE USO PARA EL ACCESO AL AMBIENTE DE 
PRUEBAS DE LOS SERVICIOS A LOS QUE HACE REFERENCIA LA 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA Y OPERATIVA Y DE SERVICIOS 
DG-T-273 EXPEDIDA POR EL BANCO DE LA REPÚBLICA 

Yo, (NOMBRE DE LA PERSONA), en mi calidad de (CARGO DE LA PERSONA) y representante legal de 
(NOMBRE DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SISTEMA DE PAGOS DE BAJO VALOR INMEDIATOS 
– EASPBVI), con el fin de acceder al ambiente de pruebas de: (i) Servicios Electrónicos del Banco de 
la República – SEBRA, (ii) Directorio Centralizado – DICE y iii) Mecanismo Operativo para la 
Liquidación – MOL, certifico que: conozco y daré cumplimiento a la Circular Reglamentaria Externa 
Operativa y de Servicios DG-T-273 expedida por el Banco de la República.  

Asimismo, certifico que el Banco de la República ha informado a la entidad que represento que los 
accesos serán únicamente para los ambientes de pruebas, no obstante, la operatividad y los roles 
serán los aplicables al ambiente de producción. 

Me comprometo a efectuar la designación de los delegados con responsabilidad administrativa 
(delegados PKI) de acuerdo con lo establecido en la Circular Reglamentaria Externa Operativa y de 
Servicios DG-T-273 y en el Manual de Vinculación de las Entidades Administradoras de Sistemas de 
Pago de Bajo Valor Inmediatos a los Módulos Centralizados para la Interoperabilidad de los Pagos 
Inmediatos, expedidos por el Banco de la República, mediante el diligenciamiento del formato BR-
2-986-1 Delegación para la Gestión de Identidades Electrónicas del Banco de la República. 

Una vez designados los delegados PKI, estos suscribirán y tramitarán los siguientes formatos, en 
nombre de (NOMBRE DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SISTEMA DE PAGOS DE BAJO VALOR 
INMEDIATOS – EASPBVI): 

1. Novedades del Suscriptor - Identidad Electrónica Banco de la República (Formato BR-3-986-
2): Formato para tramitar la actualización de datos, inclusión, recuperación y cancelación 
de un delegado PKI o Usuario Genérico (Procesos Automáticos – B2B, Mensajería) de 
sistemas de información autorizados. 

2. Novedades Servicios GTA (Formato BR-3-917-01): Formato para el trámite de asignación de 
servicios de transferencia de archivos hacia un sistema de información determinado para 
un suscriptor (Usuario Genérico: Procesos Automáticos).   

Certifico que conozco y haré cumplir los roles de los delegados PKI, como sigue: 
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1. Rol Administrador de Suscriptores: El delegado PKI de la entidad usuaria es el único 
responsable y autorizado para la creación, modificación y eliminación de los suscriptores 
(administradores de perfiles y usuarios operativos), labores que debe realizar a través del 
Portal de Gestión de Identidades.  A los suscriptores se les asignará un nombre de usuario 
y un Software Token OTP para acceder al portal de servicios. Los delegados PKI no podrán 
tener acceso a ningún sistema de información distinto al Portal de Gestión de Identidades, 
ya que su Rol es el de Administrador de Suscriptores. 

2. Rol Administrador de Perfiles: Los administradores de Perfiles sólo tendrán la facultad de 
asignar/modificar/retirar perfiles a los Suscriptores en los diferentes sistemas de 
información autorizados. El administrador de perfiles no podrá tener acceso a ningún 
sistema de información diferente al “Sistema de Administración de Perfiles”, con el fin de 
mantener una adecuada segregación de funciones en relación con los Delegados con 
Responsabilidad Administrativa y Suscriptores con Rol de usuario operativo, minimizando 
así el riesgo. 

3. Rol Usuario Operador: El suscriptor que debe consultar, incluir o aprobar/activar 
operaciones en los diferentes sistemas de información autorizados, se denomina Usuario 
Operador y en ninguna circunstancia puede tener rol de administrador de suscriptores y/o 
administrador de perfiles. 

Certifico que se me informó que la conexión al portal de pruebas se realiza a través de una 
infraestructura tecnológica de comunicaciones que requiere la integración de la plataforma de red 
propia de la Entidad Usuaria. El procedimiento de análisis, selección de topología, instalación y 
configuración de los equipos de red y terminales, es responsabilidad de la Entidad Usuaria. Los 
conceptos técnicos que deben ser tenidos en cuenta por parte de las áreas de tecnología de las 
Entidades Usuarias para implementar la infraestructura tecnológica necesaria, se detallan en el 
documento “Requerimientos Técnicos para los Servicios Electrónicos del Banco de la República - 
SEBRA”, el cual se encuentra publicado en la página web del Banco de la República.  Dado que la 
conexión al ambiente de pruebas no exige el uso de un canal dedicado, el apartado relacionado 
con canales de comunicación del documento mencionado no aplica para el acceso a los ambientes 
de pruebas. Sin embargo, la configuración de estaciones, clientes, antivirus, navegación, reglas de 
firewall sí aplican para el ambiente de pruebas. 

Para constancia de lo anterior, se firma en (INCLUIR LA CIUDAD) a los (INCLUIR EL DÍA) días del mes 
de (INCLUIR EL MES) de (INCLUIR EL AÑO). 
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Firma del Representante Legal 
Nombres y Apellidos 
Identificación 
Correo electrónico 

Nota: El presente documento debe ser firmado con firma digital o electrónica válida. 
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MODELO DE SOLICITUD DE ACCESO AL MOL Y DE VINCULACIÓN DE 
UNA CUENTA DE DEPÓSITO AL MOL PARA PARTICIPANTES DE LOS 

SPBVI 
 

Director(a) del Departamento de Sistemas de Pago  

Banco de la República 

Ciudad 

 

Referencia: Solicitud de acceso al MOL y de vinculación de Cuenta de Depósito al MOL. 

En mi calidad de representante legal de (NOMBRE DE LA ENTIDAD) (el “Participante Directo”), me 
permito solicitar el acceso al MOL y la vinculación al MOL de la(s) Cuenta(s) de Depósito que 
relaciono adelante, para efectos de la Liquidación de las Órdenes de Pago y/o Transferencias de 
Fondos Inmediatas.  

Lo anterior, de acuerdo con lo previsto en la Resolución Externa 6 de 2023 de la Junta Directiva del 
Banco de la República, la Circular Reglamentaria Externa DSP-465, la Circular Externa Operativa y de 
Servicios DSP-158 correspondiente al Asunto 8 “Sistema de Cuenta de Depósito”, la Circular Externa 
Operativa y de Servicios DSP-157 correspondiente al Asunto 7 “Cuentas de Depósito” y la Circular 
Externa Operativa y de Servicios DSP-MOL correspondiente al Asunto 20 “Reglamento del 
Mecanismo Operativo para la Liquidación (MOL)”, expedidas por el Banco de la República, así como 
con las demás normas que las modifiquen o sustituyan. 

Vinculación de la Cuenta de Depósito para un Participante Directo 

A continuación, relaciono la Cuenta de Depósito activa en el Banco de la República y de titularidad 
de la entidad que represento, que solicito sea vinculada al MOL para la Liquidación de las Órdenes 
de Pago y/o Transferencias de Fondos Inmediatas de dicha entidad. 

NIT del titular de la Cuenta de 
Depósito 

 

Nombre del Participante Directo  
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Número de la Cuenta de Depósito  

Nombre de la Cuenta  

Sistema(s) de Pago de Bajo Valor 
Inmediatos en el (los) que 
participará 

 

Nombre de la(s) persona(s) de 
contacto 

 

Correo electrónico de contacto  

[Diligenciar en caso de que aplique] 

Para el procesamiento de la Liquidación de Órdenes de Pago y/o Transferencias de Fondos 
Inmediatas del siguiente producto y/o línea de negocio de la entidad que represento, requiero una 
identificación adicional en el MOL. Dado lo anterior, relaciono la siguiente información: 
 

NIT del titular de la Cuenta de 
Depósito 

 

Nombre del Participante Directo  

Nombre del Producto y/o Línea de 
Negocio del Participante Directo 

 

Número de la Cuenta de Depósito  

Nombre de la Cuenta  

Sistema(s) de Pago de Bajo Valor 
Inmediatos en el (los) que 
participará 

 

Nombre de la(s) persona(s) de 
contacto 

 

Correo electrónico de contacto  

Vinculación de Cuenta de Depósito para un Participante Indirecto 

A continuación, relaciono la Cuenta de Depósito activa en el Banco de la República y de titularidad 
de la entidad que represento, que solicito sea vinculada al MOL para la Liquidación de Órdenes de 
Pago y/o Transferencia de Fondos Inmediatas del siguiente Participante Indirecto: 
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Nombre del Participante Directo  

NIT del titular de la Cuenta de Depósito  

Número de la Cuenta de Depósito  

Nombre de la Cuenta  

Nombre de la(s) persona(s) de contacto del 
Participante Directo 

 

Correo electrónico corporativo del Participante 
Directo 

 

Nombre del Participante Indirecto  

NIT del Participante Indirecto  

Sistema(s) de Pago de Bajo Valor Inmediatos en el 
(los) que se vinculará el Participante Indirecto 

 

Nombre de la(s) persona(s) de contacto del 
Participante Indirecto 

 

Correo electrónico corporativo del Participante 
Indirecto 

 

Se adjunta: (i) el Registro Único Tributario (RUT) del Participante Indirecto y (ii) el certificado de 
existencia y representación legal del Participante Indirecto con fecha de expedición menor a treinta 
(30) días calendario.  

[En caso de que se requiera repetir la Tabla, deben mantenerse los campos].   

Firma del Representante Legal 
Nombres y Apellidos: 
Identificación:  
Correo electrónico:  
 
Nota: El presente documento debe ser firmado con firma digital o electrónica válida. 

 



Document No: OT/PF/MAR/2026/123582

Anexo 3  

Hoja 20 – A3 - 1 

CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS    
DSP-471  
Fecha: jueves, 5 de marzo de 2026 

Asunto 20: Reglamento del Mecanismo Operativo para la Liquidación (MOL) 

 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LOS PARTICIPANTES DE LOS SPBVI 

En calidad de representante legal de la entidad (NOMBRE DEL PARTICIPANTE), a nombre propio y 
en representación de la entidad mencionada (en adelante EL RECEPTOR), manifiesto conocer el 
carácter confidencial de la información que el Banco de la República (en adelante EL BANCO) me 
va a suministrar o a la cual me va a otorgar acceso con ocasión del acceso al Mecanismo Operativo 
para la Liquidación (MOL), para lo cual se suscribe el presente documento, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

1. Definición de Información Confidencial 

1.1. “Información Confidencial” significa toda la información verbal o escrita ya sea en forma 
impresa, electrónica, digital, virtual o de cualquier otra manera, que reciba, conozca o a 
la que tenga acceso con ocasión del acceso al MOL y que sea revelada o conocida por 
cualquier medio.  

1.2. El término “Información Confidencial” no incluye la información que: (i) conforme a la 
normatividad vigente exista obligación de permitir el acceso público o revelar a alguna 
autoridad competente; (ii) EL BANCO decida hacer pública. En ese caso, EL BANCO decidirá 
la forma, medio, oportunidad y demás aspectos de la divulgación de dicha información y 
lo informará a EL RECEPTOR; (iii) EL BANCO haya autorizado de forma previa, expresa y 
escrita a revelar. 

2. Obligaciones de confidencialidad 

En desarrollo de las obligaciones previstas en la ley y demás instrucciones de EL BANCO, EL 
RECEPTOR se obliga a: 

2.1. Utilizar la Información Confidencial únicamente para el acceso al MOL. 

2.2. Respetar el carácter confidencial de la Información Confidencial, así como tomar las 
medidas necesarias para asegurar la confidencialidad de dicha información.  

 No revelar, publicar, difundir, divulgar, registrar, depositar, comentar, copiar, reproducir, de 
cualquier manera, revelar o analizar la Información Confidencial frente a entidades que no hayan 
suscrito el presente documento y, en general, a terceros, a menos que la Información Confidencial 
deba ser entregada a: 
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2.2.1. Alguna autoridad judicial o administrativa competente, en cumplimiento de una ley 
que así lo ordene expresamente, o por requerirlo de ese modo la respectiva 
autoridad, evento en el cual sólo se entregará la información estrictamente 
necesaria. En este caso se dará aviso al Banco de la República con anterioridad a la 
entrega, de ser ello legalmente viable o, de lo contrario, tan pronto como sea 
posible, y se tomaran las medidas legales necesarias para evitar su divulgación.  

2.2.2. A los terceros que requiera contratar EL RECEPTOR para el desarrollo de software 
u otras actividades necesarias para la ejecución de pruebas para la vinculación al 
DICE y al MOL. En este caso EL RECEPTOR se obliga a exigir estas mismas 
obligaciones de confidencialidad a dichos terceros y a tomar las medidas necesarias 
para garantizar la protección de la Información Confidencial. 

2.3. A destruir la información y documentación recibida del Banco de la República, en caso de 
no acceder al MOL.  

3. Término 

Las obligaciones previstas en la Ley y en este documento estarán vigentes hasta que EL BANCO le 
notifique que han cesado las obligaciones de confidencialidad o EL BANCO haya decido hacer 
pública la información. 

 

Firma del Representante Legal 

Nombres y Apellidos: 

Identificación:  

Correo electrónico:  

 

Nota: El presente documento debe ser firmado con firma digital o electrónica válida. 
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MANUAL DE CONTINGENCIA DEL MOL 

1. Introducción 

Este Manual establece el protocolo de comunicación y las reglas de operación aplicables en 
escenarios de no disponibilidad del MOL. 

Las EASPBVI deberán exigir a sus Participantes el cumplimiento de este Manual.  

2. Detección del incidente  

Un incidente de no disponibilidad del MOL puede ser identificado por: 

• El Banco de la República, producto del monitoreo que ejecuta su equipo de tecnología y 
el Administrador del MOL. 

• Las EASPBVI, producto, entre otros, del monitoreo de las conexiones y mensajería 
intercambiadas con el MOL para la Compensación y Liquidación de OP/TF Inmediatas.  

• Los Participantes, producto, entre otros, de su monitoreo de los resultados del 
procesamiento de las OP/TF Inmediatas de sus Clientes.  

Cuando una EASPBVI identifique un potencial incidente de no disponibilidad del MOL, lo debe 
comunicar al Banco de la República a través del correo electrónico  admimol@banrep.gov.co y a 
las líneas telefónicas disponibles en Atención telefónica | Banco de la República. 

Cuando un Participante identifique un potencial incidente de no disponibilidad del MOL, lo debe 
reportar exclusivamente a los SPBVI a los que se encuentra vinculado a través de los canales que 
las EASPBVI tengan dispuestos para este propósito. La EASPBVI evaluará el potencial incidente de 
no disponibilidad del MOL reportado por el Participante y en los casos en los que encuentre que 
hay indicios de falla en el MOL deberá notificarlo al Banco de la República. 

3. Protocolo de comunicación  

3.1. Integrantes del protocolo de comunicación  

• Banco de la República: a través del Administrador del MOL. 

 

mailto:admimol@banrep.gov.co
https://www.banrep.gov.co/es/transparencia/atencion-telefonica
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• EASPBVI: a través del Gerente de la EASPBVI o quien haga sus veces, y los demás 
funcionarios que determine cada EASPBVI. 

• Participantes: a través de los líderes de continuidad y de negocio para Bre-B o quien 
haga sus veces según lo determine cada Participante.  

El Banco de la República creará y administrará una lista de distribución de correos electrónicos y 
un grupo de WhatsApp con las EASPBVI y utilizará estos canales para la comunicación con las 
mismas. Para estos efectos, de considerarlo necesario, el Banco de la República podrá utilizar 
cualquier otra aplicación o herramienta tecnológica que tenga un propósito similar. Por su parte, 
las EASPBVI deberán mantener la comunicación con sus Participantes.  

3.2. Protocolo de comunicación  

Una vez el Banco de la República confirme internamente que se presenta un incidente de no 
disponibilidad del MOL y que la contingencia tecnológica no logró restablecer el servicio, se seguirá 
el siguiente protocolo de comunicación: 

3.2.1. En máximo 20 minutos después de identificarse el incidente de no disponibilidad del MOL, 
el Banco de la República notificará a las EASPBVI: 

• La no disponibilidad del MOL. 

• La activación de las reglas de operación ante no disponibilidad del MOL definidas en el 
numeral 5 del presente Anexo. 

3.2.2. Una vez las EASPBVI reciban la notificación por parte del Banco de la República, deberán 
notificar de manera inmediata a sus Participantes: 

• La no disponibilidad del MOL. 

• La activación de las reglas de operación ante no disponibilidad del MOL definidas en el 
numeral 5 del presente Anexo. 

• El deber de aplicar el esquema de notificación a Clientes ante no disponibilidad del 
MOL definido en el numeral 4 del presente Anexo. 

3.2.3. A partir de la notificación del incidente de no disponibilidad del MOL, el Banco de la 
República notificará periódicamente a las EASPBVI el estatus del mismo. Las EASPBVI 
deberán replicar estas notificaciones de manera inmediata a sus Participantes.  

3.2.4. Una vez se restablezca el servicio del MOL, el Banco de la República notificará a las EASPBVI: 

• La hora exacta a partir de la cual las EASPBVI podrán restablecer el intercambio de 
mensajería con el MOL. 
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Durante el evento de no disponibilidad del MOL, el Banco de la República podrá notificar a las 
EASPBVI sobre el uso de sus esquemas propios de Liquidación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 18 de la presente Circular. 

4. Esquema de notificación a Clientes 

Los Participantes deberán aplicar el siguiente esquema de notificación a sus Clientes en escenarios 
de no disponibilidad del MOL: 

4.1. Los Participantes deberán desplegar un mensaje a sus Clientes, en la funcionalidad para 
originar una OP/TF Inmediata de la Zona Bre-B y en los demás menús donde Bre-B aparece 
como opción de pago establecidos en el Anexo 3 de la Circular Reglamentaria Externa DSP-
465, informando que el servicio no se encuentra disponible.  

4.2. En el caso de OP/TF Inmediatas originadas con la lectura de un código QR en funcionalidades 
distintas a aquella para originar una OP/TF Inmediata de la Zona Bre-B, el Participante 
efectuará la notificación al Cliente originador, siguiendo los términos y condiciones para las 
notificaciones de eventos de fallo establecidas en el numeral 2.1.2. del Anexo 5 de la Circular 
Reglamentaria Externa DSP-465.  

5. Reglas de operación  

5.1. Compensación y Liquidación de las OP/TF Inmediatas 

En escenarios de no disponibilidad del MOL se suspenderá el procesamiento de todo tipo de OP/TF 
Inmediatas, desde la solicitud de la Resolución de la Llave. Por lo tanto, deberán aplicarse las 
siguientes reglas: 

a. Los Participantes no deberán enviar solicitudes de Resolución de Llaves a los 
Directorios Federados. 

b. La EASPBVI no deberán procesar solicitudes de Resolución de Llaves en sus Directorios 
Federados. 

c. La EASPBVI no deberán enviar mensajería al Directorio Centralizado para efectos de 
Resolución de Llaves. 

d. La EASPBVI no deberán enviar mensajería al MOL. 



Document No: OT/PF/MAR/2026/123582

Anexo 4  

Hoja 20 – A4 - 4 

CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS    
DSP-471  
Fecha: jueves, 5 de marzo de 2026 

Asunto 20: Reglamento del Mecanismo Operativo para la Liquidación (MOL) 

 

5.2. Procesos de gestión de Llaves 

En escenarios de no disponibilidad del MOL los procesos de gestión de Llaves deberán mantenerse 
habilitados para los Clientes y deberán seguir siendo procesados por los Directorios Federados y el 
Directorio Centralizado. 

6. Medidas de transición 

6.1 Lo dispuesto en este Manual aplicará a partir de la entrada en operación del MOL en la Fase 5 
establecida en el numeral 9 de la Circular Reglamentaria Externa DSP-465, con excepción de 
lo dispuesto en los numerales 4.1. y 5.1., lo cual deberá ser implementado por las EASPBVI y 
los Participantes, según les corresponda, a más tardar seis (6) meses después de la entrada en 
operación del MOL. Mientras las EASPBVI y los Participantes implementan lo dispuesto en los 
numerales 4.1. y 5.1.: i) las EASPBVI deberán seguir los controles y lineamientos sobre la 
gestión de errores de conexión con el MOL señalados en el Documento de Especificaciones 
Técnicas del MOL y ii) los Participantes deberán efectuar la notificación al Cliente originador 
siguiendo los términos y condiciones para las notificaciones de eventos de fallo establecidas 
en el numeral 2.1.2. del Anexo 5 de la Circular Reglamentaria Externa DSP-465.  
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